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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 6°, 9° y 10 de 
la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.   

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.    
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Sabino Bautista Concepción.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y de Asuntos Indígenas.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Presidente de la República en el proceso de selección de los directores generales de las entidades paraestatales, se 
apoyará de las instancias y leyes propias del organismo de que se trate. Establecer que el Presidente de la República hará la 
designación del Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en un plazo de 30 días 
naturales contados a partir de que se dio la vacante; en caso de no hacerlo en ese plazo, ocupará el cargo la persona que designe la 
Junta de Gobierno de la Comisión; en sesión inmediata a que se cumpla el plazo, dicha persona designada ocupará el cargo por lo 
menos dos años; cumplido el plazo el Presidente de la Republica podrá ratificarlo o, en su caso, removerlo durante este plazo; 
asimismo deberá  cumplir los requisitos, de ser ciudadano mexicano indígena y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos; tener cumplidos 30 años de edad; contar con experiencia en materia de derechos indígenas, conocimiento pleno de las leyes 
mexicanas y los instrumentos jurídicos internacionales; tener preferentemente título de licenciado en educación, derecho o 
licenciaturas afines y tener conocimiento de dialectos o idiomas indígenas. 

No. Expediente: 1813-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90, para la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y en relación con el artículo 2°, para la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, todos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”, o en su caso agregar un “Artículo Segundo”. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
 

 
 
 
 
 
 
ARTICULO 21.- El Director General será designado por el 
Presidente de la República, o a indicación de éste a través del 
Coordinador de Sector por el Órgano de Gobierno, debiendo 
recaer tal nombramiento en persona que reúna los siguientes 
requisitos: 
 
I a III. … 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

Primero. Se reforman los artículos 21 de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales, la fracción III del artículo 6 y el artículo 
10, y se adiciona una fracción XII al artículo 9 todos de la Ley de 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
para quedar como sigue 

Artículo 21. El director general será designado por el presidente
de la República, o a indicación de éste a través del coordinador de 
sector por el órgano de gobierno, en cuyo proceso de selección se 
apoyará de las instancias y leyes propias del organismo de que 
se trate, debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna 
los siguientes requisitos: .... 

 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
Artículo 6. … 
 
I. El Presidente de la Junta, que será designado por el Titular del 
Ejecutivo Federal de entre sus miembros; 
 
II. … 
 
III. El Director General de la Comisión, sólo con derecho a voz. 
 

 

 
Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por 
 
I..... 
 
 
II..... 
 
III. El director general de la comisión, con derecho a voz y voto. 
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… 
 
Artículo 9. La Junta de Gobierno, además de las atribuciones que 
le confiere el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, tendrá las siguientes: 
 
I a XI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 10. El Director General de la Comisión será designado y 
removido por el Presidente de la República, de quien dependerá 
directamente, debiendo reunir los requisitos previstos en el 
artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

 

 
 
Artículo 9. La junta de gobierno, además de las atribuciones que 
le confiere el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, tendrá las siguientes 
 
I. a la XI. ... 
 
XII. Nombrar al director general de la comisión, en el 
supuesto previsto en el artículo 10 de la presente ley.  

Artículo 10. El director general de la comisión será designado y 
removido por el presidente de la República, de quien dependerá 
directamente. Para tales efectos, el presidente de la República 
hará la designación en un plazo de 30 días naturales contados 
a partir de que se dio la vacante, en caso de no hacerlo en ese 
plazo, ocupará el cargo la persona que designe la junta de 
gobierno de la comisión, en sesión inmediata a que se cumpla 
el plazo, dicha persona designada ocupará el cargo por lo 
menos dos años, cumplido el plazo el presidente de la 
Republica podrá ratificarlo o, en su caso, removerlo durante 
este plazo sólo podrá ser privado de su puesto en los casos y 
conforme a los procedimientos que establezcan las leyes. Para 
la designación de quien ocupará el cargo de director general 
de la comisión, se deberán cumplir además de los requisitos 
previstos en el artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, lo siguiente 

I. Ser ciudadano mexicano indígena y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
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II. Tener cumplidos treinta años de edad, al día de su elección;

III. Contar con experiencia en materia de derechos indígenas, 
conocimiento pleno de las leyes mexicanas y los instrumentos 
jurídicos internacionales; 

IV. Tener preferentemente título de licenciado en educación, 
derecho o licenciaturas afines.  
 
V. Tener conocimiento de dialectos o idiomas indígenas. 
 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
a más tardar 45 días posteriores a la publicación de este decreto, 
las modificaciones reglamentarias para armonizarlas al presente 
ordenamiento.  

Tercero. Si al momento de la entrada en vigor del presente 
decreto, el director general de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, cumple con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 10 de la presente ley, el 
presidente de la República contará con un plazo de 15 días para 
ratificarlo o removerlo, y en caso de no hacerlo en ese lapso, se 
tendrá por ratificado y durará en su cargo por lo menos en un 
periodo de dos años; concluido este el presidente podrá removerlo 
o ratificarlo. 
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Cuarto. Si al momento de la entrada en vigor del presente decreto 
el director general de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, no cumple con los requisitos señalados en 
el artículo 10 de la presente ley, el presidente de la República 
tendrá un plazo de 45 días para hacer el nombramiento respectivo, 
en caso de no hacerlo en ese lapso, la junta de gobierno de la 
comisión, se reunirá al día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado en este artículo, a fin de hacer el nombramiento, y para 
tal efecto se tendrá a lo previsto en el artículo 10 de la presente 
ley. 
 

JCHM 
 


